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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra GUSTAVO ADOLFO ROJAS 
CÁRDENAS, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré 
No. 999000373210440:  

1. Por la suma de $23.393.627,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 28 de mayo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Se NIEGA la orden de pago respecto de la pretensión B de la demanda, toda 
vez que no se precisó el tipo de intereses deprecados y, en todo caso, si se 
trata de intereses corrientes, estos se causan durante el plazo otorgado para 
el cumplimiento de la obligación, según se estipule en el pagaré respectivo 
y a falta de este desde la fecha de suscripción del título valor y hasta la fecha 
de vencimiento de la obligación. En tal sentido, nótese que en este caso la 
fecha de otorgamiento y vencimiento del pagaré adosado con la demanda 
resulta ser la misma, esto es, 27 de mayo de 2021, de lo cual se colige que 
no transcurrió plazo alguno que dé lugar al pago de dichos intereses.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S. actúa como 
endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 11 de febrero de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6bad20b09c0dc56ccb2ad12000c0c4a06572bc302f996c13f72a5a1691e08df

Documento generado en 10/02/2022 11:58:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


